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ARTICULO DE OFICIO.

Secretaría ¿el Real Acuerdo de la Audiencia 
¿e Valladolid. — Por el Secretario del Supremo 
Tribunal de España é Indias se ha comunicado 
al Acuerdo de esta Real Audiencia la Real orden 
cuyo tenor , y el de la providencia que recayó 
en su vista, es el siguiente. 4

(Féase en el Boletín núm. 8o, folio 33o, la 
Beal orden reformando el articnlo 38 del Beal 
decreto de 16 de Febrero de 1824, sobre el uso 
del papel sellado.)

Providencia. Guárdése y cúmplase, y circú- 
íese en la forma ordinaria. Asi lo acordaron su 
Señoría el Señor Regente interino y Señores Paz 
y Varona en el celebrado en veinte de Octubre 
de mil ochocientos treinta y cuatro, y lo rubricó 
el Señor Oidor Don Manuel de Paz, de que yo 
el Secretario certifico.“Está rubricado.—Fran
cisco de Paula Masas.—Es copia de la P<eal orden 
y providencia originales, de que certifico. Valla
dolid 22 de Octubre de 1834. — Francisco de 
Paula Masas.

Beal orden sobre el pago de haberes y raciones 
que se han de satisfacer á la Milicia Urbana 

movible.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.— 
El Excmo. Señor Secretario de Estado y deVDes- 
pacho de lo Interior con fecha 20 del actual me 
dice lo que sigue:

,,El Señor Secretario del Despacho de 
Guerra con esta fecha me dice lo siguiente.— 
Resueltas por S. M. las. bases para la organiza
ción de la fuerza Urbana movible, y con el fin 
de asegurar el pago de los haberes y raciones 
que hayan de satisfacerse á esta fuerza, de dura

ción variable, que se reúne inoplnadamente, se 
observarán las reglas siguientes:

i .’ Determinada por los Capitanes generales 
en virtud de competente autorización, ó sin ella 
en los casos perentorios que lo requieran las 
circunstancias, la fuerza que deba movilizarse 
en un punto ó puntos señalados, darán los avi
sos competentes á los Gobernadores civiles para 
que dispongan su reunion, al Ordenador de la 
-Hacienda militar del distrito para los efectos 
propios de su atribución, y al Intendente de la 
provincia para que facilite los fondos necesa
rios , ínterin tomando las Cortes en considera
ción este nuevo gasto amplían la cantidad desig
nada al presupuesto de la,Guerra. Prefijarán di
chos Capitanes generales á todos ellos el número 
de la fuerza, y el punto y día en que deba 
.reunirse.

2 .^ Designados por la Autoridad civil clel 
. territorio de entre los individuos alistados pre- 
_ventivaraente, aquellos que deban movilizar
se hasta completar el número determinado, pro
vistos por ella de armamento útil, y reunidos en 
el punto señalado, se hará cargo de esta fuerza 
desde aquel momento la Autoridad militar que 
deba mandaría.

3 .^ El Comandante de la fuerza que haya de 
reunirse en cada punto determinado, formará 
inmediatamente un presupuesto de los haberes 
que la correspondan, el que, con el cónstame 

. de la Autoridad militar de aquel punto, si la hu
biese, ó de la civil en su defecto; y con el visto 
bueno del Comandante general de la provincia 

. en que se verifique la reunion, ó del Capitan 
general del distrito si estuviese mas inmediato, 
se pasará al Intendente de la misma, quien dis
pondrá que por la Pagaduría de Rentas mas cer
cana se facilite ai Comandante de la fuerza, ó al
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Oficial que autorice competentemente, a buena 
cuenta, el haber de una semana, y lo mismo 
sucesiva men te.

4 .® Reunida en el punto designado la fuerza 
que deba moyilizarse, se acreditará su existencia 
por medio de una revista, por Comisario de 
Guerra donde le haya, ó por la primera Autori
dad local en su defecto, con intervencioñ del 
Comandante de armas si lo hubiese.

5 .* El ajuste de los haberes de la fuerza qùè 
se movilice se formará por el Cormsario de Guer
ra que la haya revistado, ó por el que residieré 
mas próximo al punto en qué se hubiere verifi
cado la revista. Un ejemplar del extracto de esta, 
liquidado, quedará en poder deUComandaute del 
Cuerpo ó sección, y otro se remitirá por el re
ferido Comisario al Intendente respectivo, á fin 
de qué arregle á su resultado el surninistro de 
los,que haya mandado satisfacer á buena cuenta. 
Iguales efectos y documentos producirá la revista 
que deberá pásarsé en lo sucesivo , en los prime
ros días de cada mes, mientras là fuerza movili
zada no se disuelva.“Lo traslado á V. S. dé 
Real órdeo para su inteligencia y efectos correS-í 
póndientes.”
; Lo que participo á V. a los expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 29 de Octúbre de 1834- = José Taboada;t±í 
Señores Justicia y Ayuntamiento de.w.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid, rzz El Señor Comandante General, a.® Cabó 
de esta PróviUcia con fecha 30 de Octubre últi
mo me dice lo 'siguiente:

,El ExcmO. Señor Capitan General de esté 
Egército y Provincia con fecha ay del actual me 
dice lo que sigue: ,

^,El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 21 del cor- 
rienfe me dice lo siguiente. ” Excmo. Señor. “ 
Habiendo resuelto S. M. que se aumenten las 
Compañías de Seguridad, señaladamente en Cas
tilla y Aragón, y habiéndose dignado declarar 
que los Oficiales que pertenezcan á ellas seguirán 
sus ascensos en la escala general dé su arma, me 
manda S. M. prevenir á V. E^ que lo haga saber 
del modo mas eficaz posible^ de suerte que llegUe 
este aviso á los pueblos donde Se hallan los exce
dentes para que puedan dirigir sus solicitudes y 
Sér colocados ert eUaS los qué lo deséaséU^ con 
cuyo motivo renovará V. E. laS anteriores reso
luciones de S, M. qué ofrecen ventajas á los qué 
asimismo deseen servir en Milicias Provinciales. 
Por estos medios se hará mas brebe la carrera y 
mas segura la colocación de los excedentes, uti
lizándose sus servicios. De Real orden lo digo.á 
V. E. para su inteligencia y efectos ConsiguieO- 
tes<“Lo que traslado á V. S; á fin de qúe lo 
circule á los Gobernadorés civiles y Gomandart^ 

tes militares de las Provincias de este distrito^ 
para que insertándólo en los Boletines de las 
mismas llegue á noticia de los Oficiales que pue
dan tener interés en cOlocarse en cualquiera de 
los destinos vacantes de las Compañías de Segu
ridad ó de los Regimientos de Milicias Provin
ciales con las ventajas que les ofrecen, tanto esta 
Real orden como la de 10 de Mayo de este año.”

Lo que traslado á V. S. con el mismo objeto^ 
y para que haciéndolo insertar en el Boletín oír- 
cial de esa Provincia tenga toda la publicidad de
bida, á fin de que los Oficiales excedentes puedañ 
térter colocación tanto en las Compañías de Se
guridad como en los Cuerpos de Miücias Provins 

dales, según la citada Real orden de to de Mayo 
'que autoriza al efecto al Inspector de esta arpia, 
sin perjuicio de los resultados de clasificación.*

Lo que se hace saber al público para noticia 
de los interesados. Dios guarde- á V. muchos 
años. Valladolid 2 de Noviembre de 1834.“ 
José Taboada.“Señores Justicia y Ayúntámien- 
to de.....

Real órden mandando que los Jueces colectores 
de anudiidodes y traçantes sé "encarguen de la 
administración de-tas prehendas c^^e disfrutaba éÍ 

suprimido tribunal de la Inqiusicion.

Intendencia de la Provincia dé-Valladolid.^ 
La Dirección general de Rentas con fecha íS del 
■actual me dice lo siguiente.

„El Excmo. Señor Secretario dé Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á está 
Dirección general de mi cargo' con fecha de 8 del 
mes actual la Real orden qúe sfguc. ~Llablcn- 
do cesado por él Real decreto de i 5 dé Julio de 
este año , én que sé declaró definitivamente su
primido él tribunal dé la Inquisición , la aplica
ción indefinida que tenían las ciento una pre
bendas que disfrutó el mismo tribunal, desci-i* 
náñdolas á la extinción de la deuda pública, 
éomO todos los demas bienes y rentas que 10 
pertenecieron, y sujetártdolas á las leyes généra
les éstábiecidas para las demás del reino y á las 
bulas pontificias éxpedidas en la materia, sé ha 
dignado S. M. la Reina Gobernadora fijar el 
mismo dia i5 de Julio para qúe desde él se 
Cuente la vacante ^ y sigan el cUrsO de todas las 
de su clase; mandando al propio tiempo S. M. 
que los Jueces colectores de anualidades y Va
cantes del reino, se encarguen de su adminis
tración; Como lo están de las demas, reclaman
do las pólizas de granos y maravedises que á 
ellas correspondan de las mesaS capitulares y dé
cimales de los VV. Cabildos, é ingresando su im
porte en las tesorerías de Rentas. De Real órdeU 
lo comunico á V. S. pará su inteligencia y efec
tos correspondientes. V la traslado á V. S. para 
los mismos efectos^ avisando el recibo.”

Lo que transcribo á V» con el propio objeto.
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Dios guaráe á Vi tnnehós años. Valladolicl a^ 
de oSubre de i8^4.=±Pedro Domínguez. =Se- 
üores Justicia y Ayuntamientó de..>.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
Ilabiéndo observado que los mas de los admi
nistradores de los bienes embargados á los Alcal
des y dénias individuos de los Ayuntamientos de 
Íos pueblos de la Provincia, por no haber cum
plido con su deber en cl cobro dé las Reales 
éontribuciones, no han dado razón alguna de los 
productos de ellos, prevengo á las Justicias y 
Ayuntamientos de íos pueblos en qué existan 
bienes embargados por débitos de contribucio
nes, obliguen á los admirilstradotes á rendir en 
Ía Contaduría de Rentas de esta Provincia la 
cUérttá despectiva de los productos de ellos; en 
Fa inteligencia de que si 00 lo verificasen en cl 
término de qumeé días, cumplido que sea esté 
sin rcaHzarlo, despacharé comisión de apremio á 
costa de los expresados administradores. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 3 dé 
Noviembre de 1834. = Pedro Domínguez.zzSe
ñores Justicia y Ayuntamiento de....

' Capitanía General de Castillab Vieja—P.M.=±' 
Gon esta fecha sé comunica á los Señores Gober
nadores civiles dé las Provincias Una Real orden 
que apura y estrecha para la movilización de la 
Milicia Urbana, y la del Exemo. Señor Capitan 
Général es para que estén prontos en to del 
áctuah a -i

Por parte de V. hay que tomar las medias 
Sigüientes: . .

tener nombrados un ComaUdánte y un Ayu
dante, Oficiales del Ejército, para que sé pongan 
á la cabeza de este Cuerpo. ,

Preparados el cuartel y alojamiento, y loá 
avisos para las raciones de pán.

Las funciones del Gomandanté y Ayudante 
én la parte económica se reducirán a solicitar del 
éeñor Intendente de la Provincia él pago de los 
haberes de esta fuerza; y pára qüe haya él orden 
posible, cuidarán de presentar las partidas dé 
Urbanos^ asi como llegaren á la capital al Co- 
misario de Guerra, mediante cuya certificación 
de revista se fiaran los abonos^

Cuidarán ademas de que los Urbanos hO sé 
separen de las columnas sin licencia de V.

De que sean asistidos puntuaímente.
De recibir dé V. y comunicar las órdenes 

para el servicio y hacerlas egecUtar.
Se procurará por todos los medios de que los 

demas Oficiales de estas columnas sean dé los 
mismos Urbanos. . . 4,'

V. vencerá con los conocimientos de la expe
riencia y su zelo las dificultades que ocurran, 
teniendo todas 1as consideraciones con la bene
mérita clase de Urbanos, y no exigiendo cOn obs
tinación las mismas formalidades que se practi- 

ean\ por el Ejército en el desempeño de sus dife
rentes servicios, pues la atención debé fijarsé en 
que estén contentos, listos y eñ número para 
combatir á los enemigos del legítimo Trono dé 
nuestra Reina y Señora. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 3 dé Noviembre dé 
1834. =Maniiél de Latre. zzSéñór Gomandanté 
militar de la Provincia dé...-.

Indice dé las Reales órdenes y circulares publicadas 
en este periódico eti el mes de Octubre.

Folio.

Real decreto mandando cesar las Comisiones mili
tares en todas las provincias del Reino...;............... 325.

Real orden aclaratoria á otra en que se. mandaba 
que en tierras de su propiedad pudiese cada tual in
troducir en todo tiempo sus ganados o los agenos...... 826. 

Otraj sobre los derechos que ha de pagar la ave
llana en su exportación.....;....;.;;.*...;..     id.

Otra i señalando la pená que se ha de imponer al 
soldado que sih causa legítima sé acoja á sagrado....; 827; 

Otra , declarando comprendidos en íos sorteos de 
Milicias á los individuos dé las Compañías dé Seguridad, id. 

Otra , declarando que los Auditores de Marina que 
tienen estudio abierto no sean relevados en los juzga
dos ordinarios del encargo de Promotores Fiscales o 
Abogados de pobres........i.i.i..;....i.    ^29;

Otrai aboliendo en todos los colegios y casas de 
Educación el castigo de azotes à los niiioS.;............. . id.

Otra; reformando el artículo 28 del Real decreto de 
16 de Febrero de 1824 , sobre el uso del papel sellado. 33o. 

Otra j mandando que foS libros parroquiales, llama
dos Sacrámehtalés i puedah llevarse en papel comuh... 33ii 

Real decreto , mandando establecer eh iodáis las Ca
pitales de Provincia él servicio de Serenos y alumbra
do nocturno..!.............;.    333¿

Circular sobre la recaudación del impuesto del 20 
por 106 sobre los ramos dé Propios............... . 334^

Real orden declarando qtie los Abogados qué hayan 
tomado parte én las filas revolucionarias queden pri
vados de egercer lais Asesorías de los Jueces legos...... 337¿ 

Otra i mandando que él Colector general de Espo- 
iios y Vacantes cesé én ía Super in tendéncia de. las casas 
de Miséticordiá puestas á su cargo......4..   id. 

Otraj nombrando Director general dé Pósitos del 
Reino á Don Diego Martínez dé la Rosa;.....;............ 338; 

Otra, haciendo saber queda libre y íraiiea la entra
da de todos los géneros, Iriitos y éíéclos procedentes 
del extrangero ért la ciudad y puerto de Liorna..;...... id. 

Otra i sobré perfcepéion del derecho de Alcabala;..... 339. 
Otraj imponiendo multas á Varios Escribanos por 

ñó haber observado los artículos 46 y 48 del Real 
decreto dé 16 dé Febrero de 1824 sobre el uso del 
papel sellado. ;..;....;......;..;.•....;•«.. *   341;

Otra, adoptando medidas sobre el papel sellado que 
¿e usa en muchos procesos én qüe se impone condé- 
nación de costas..;..;......;...............;..y. ...... «... 342, 

Circular comprensiva de varias medidas pafá evitár 
ía répróducción de LaUgósta...........;*....................... 345. 

Real Orden declarando que el conociiniento de los 
asuntos contenciosos sobre el pago de Ñovéno de los 
diezmos que póseert varios Señores Territoriales cor
responde á los Subcólectorés de Expolios.........<...•;■..•• 347^ 

Otra,’ sobre el uso del papel sellado de pobrés..;..... id. 
Otra ; mandando qué los juzgados procedan ¿la 

sustanciación y fallo de Ías causas de conspiración con 
la celeridad que éxigé él servicio público.;.w;....;...i.... 349*

Otra j mandando suspender la exposition pública 
de los productos de la industria española que debía _ 
empezar en 19 de Noviembre inmediato..............;..... id.

Circular sobre la enagenacion de Montes de Propios. 35o» 
Real orden declarando que los Ádelantamien tos han 

quedado extinguidos desde la püblicacion del Réal de-
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cre!o de 21 de ATbril I'ltirno.>■>•*>.>>•<•<•••<••<•>>>>>■<•••>•>>> 353.
Otra, declaraijdo válidas todas las consignaciones 

hechas en juros hasts 3i de Diciembre de i8o3\para 
el pago de Lanzas cíe Grandes de España ó Títulos de ’ 
Castilla .............. ..',......i..... ..............................................t^.... 354o

La Real Academia de Matemáticas y Nobles Artes 
establecida en esta Ciudad bajo el titulo de la Purí
sima Concepción^ cumpliendo con lo dispuesto en sus 
Estatutos, na determinado abrir^el curso de estudios 
en los ramos de Aritmética, Algebra, Geometría, 
Trigonometría, y aplicación del análisis á la Geo
metría , Dibujo, Geometría descriptiva, prespectiva 
lineal y Arquitectura, en el dia 5 del corriente mes 
en la casa destinada á este objeto en la calle de 
Pedro Barruecó, señalada con éi número 15, dedi
cando para ello en' los dias no festivos desde las seis 
hasta las ocho de la noche.

Los jóvenes que deseen emprender los estudios 
mencionados, y ser admitidos por alumnos en sus di
ferentes clases, presentarán su solicitud á la Acade
mia dentro del término de cinco dias, expresando 
en ella su nombre y apellido, pátria, edad, domi
cilio y ciase de estudio á que quieran dedicarse , y 
la entregarán en la casa mencionada al Conscrge; 
teniendo entendido que han de justificar ser de edad 
de diez años para ser admitidos al estudio de los prin
cipios de Dibujo y doce para el de Matemáticas, y 
que debiendo saber leer y escribir correctamente, la 
Gramática castellana y las fundamentales operacio
nes de Aritmética, serán sobre ello examinados antes 
de acordar su admisión.

Valladolid 3 de Novimbre de 1834.

La persona á quien se le hubiese extraviado una 
letra dada en Baltanás contra los Señores Don Juan 
Ramón y Hermanos, del Comercio de esta Capital, 
acudirá á las Oficinas del Gobierno civil, sito en la 
calle de Teresa Gil, casa de las Aldabas, que dando 
las señas é identiheando su persona le será entre
gada. ________

Se admiten plazas para la Compañía de Seguri
dad de la Provincia de Avila: todos los que quieran 
alistarse en ella., y tengan las circunstancias que se 
requieren, se presentarán al Señor Comandante mi
litar de la expresada ciudad de Avila.

ANUNCIOS.
Se saca á pública subasta la provision de los puntos 

fortificados de Lequeitio, Bermeo y Bilbao con setecientos 
cincuenta quintales de Harina de buena calidad cada uno, 
siendo de cuenta del Contratista los gastos de transporte ó 
conducción á los tres referidos puntos. Para el único rema
te que ha de celebrarse en los estrados de la Ordenación de 
Castilla la Vieja, se ha señalado la hora de Es doce del 
dia i4 de Noviembre. En la Secretaría de la misma, y en 
los Ministerios de Hacienda militar de Santander , 'Búr- 
gos y Palencia se hallarán de manifiesto las condiciones 
con que ha de verificarse este servicio; y en los expresados 
Ministerios se admitirán las proposiciones que se presenten, 
siendo arregladas, y en tiempo oportuno, para que puedan 
hallarse en la referida Ordenación para el dia anterior al 
del remate,
)_Debiéndose hacer, con arreglo á Real orden de 24 ^® 
Octubre, un repuesto en varios puntos de Navarra y de 
las Provincias Vascongadas de los^artículos de. Pan, Galleta, 
Cebada, Paja, Carne, Arroz, Habichuelas y Tocino para la 
subsistencia de las Tropas y Caballos de los Ejércitos de 
operaciones, se hace saber al público, en el concepto de

que là subasta se verificará ea la ïntP«âewcîa general dó 
Ejército el dia 20 del presente mes de Noviembre á las doce 
del dia', con arreglo ai pliego de condiciones que se mani- 
íeslará en la Secretaría de dicha intendencia general, y en 
el cual se expresan las cantidades que han de acopiarse ea 
cada punto. ,
«——Debiendo sacarse á pública subasta la conducion de agu# 
potable? á los Presidios menores el Peñon y Alhucemas para 
el suministro á los dependientes del ministerio de guerra 
existentes en dichas Plazas , y para las tiernas atenciones 
del servicio militai' á que deba suministrarse, con arreglo 
á la Real orden de 9 de Junio de este año, cuya contrata 
ha de durar cuatro años, que. empezarán á correr desde j.* 
de Enero del próximo año.de 1835, y terminará en 3i de 
Diciembre, de i838: se convoca por el presente á todos lo» 
que quieran hacer proposiciones para egecútár dicho ser—, 
vicio, á fin de. que acudan’ á instruirse. del pliego de con
diciones formado al efecto por la Intervención del Ejércit» 
de Granada y Jaén , que. existe en el espediente. que se está 
instruyendo acerca de dicho particular, él cual se manifes
tará en la Secretaría déficha Ordénacídn á quien lo solí-—. 
citaré: en el concepto de que se ha señalado para el único, 
remate que ha de. celebrarse el dia i5 de Noviembre, á Ia# 
doce, de su mañana en el despacho de la expresada Órdéna*< 
don de Granada, sita en la PI zeta dé los Girones ; previ— 
íiienúo que no tendrá electo la proposición mas ventajosa 
que se presente si no mereciese la Real aprobación.
—Se saca á púhlic¿> subasia el suministro de utensilios J* 
camas á las tropas tie. la guarnición dé. los presidios meno—: 
res de las plazas de Melilla ; Peñon y Alhucemas, que. há 
de hacerse. por el término de cuatro años, con sujeción al 
pliego general de condiciones aprobado por S. M. en iS do 
Junio de 183'2 y demas Reales órdenes que tratan del par- 
tícular;’con prev. ncion de que, según está mandado, no 
se admitirán proposiciones sueltas á la adjudicación dél 
mismo suministro fuera del acto de la subasta, que se ha 
señalado para que se celebre el dia,20 del actual mes de No
viembre. á las doce de su mañana , en los estrados de la In
tendencia general, en los que. se hallarán de manifiesto las 
condiciones con arreglo á las que se. ha de hacer el servicio. 
----- .Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Rueda, 
dotada en 7920 rs. pagados del fondo de Propios, y su pro
vision sé verificará el dia 25 de este mes de. Noviembre: las 
solicitudes se. remitirán francas de porte al Secretario de 
Ayuntamiento de la misma Villa: advirtiendo que los preten
dientes han de estar ya recibidos de. Médicos tres años antes, 
sin cuya circunstancia no serán admitidas las solicitudes. 
----- Se. halla vacante el partido de Médico de la villa de 
Torreiobaton, siendo su dotación 4ooo rs., 16 fanegas dé 
Cebada y 4 carros de Paja pagado de Propios, y ademas 1 a 
fanegas de trigo que dá el Hospital: tambien se le permit# 
asistir en los pueblos de la jurisdicción, distante el que mas 
una legua, y en el Monasterio de. la Espina. Las solicitudes 
se dirigirán al Ayuntamiento, francas de porte hasta el 15, 
de. Diciembre próximo.
------Se halla vacante .el partido de Cirujano de Ciguñuela, á 
dos leguas de Valladolid, pueblo de i5o vecinos, y es su 
dplacion 5ooo rs. cobrados por el interesado, y ademas lOs 
partos y golpes de roano airada. Se admiten solicitudes 
hasta el dia 9 del presente mes de Noviembre.
—-—Se halla vacante, el partido de Cirujano de. la villa de 
Meneses de Campos, consta de. i5o vecinos, su dotación 
asciende á 48 cargas de. trigo. Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes al expresado Ayuntamiento hasta el dia i5 
del actual Noviembre.
——Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Bamba, partido de. la Mota del Marqués, población de 120 
vecinos, su dotación i6o fanegas de trigo, pagadas por los 
vecinos, acompañando á su cobranza, hasta hacerla efectiva, 
la Justicia: 5oo rs. pagados de fondos de Propios, con obli
gación de asistir gratis 12 pobres: los partos á i5 rs., y los 
golpes de roano airada por separado, libre, de contribución. 
Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, franco de porte, hasta el aS déj 
presente mes de No v iembre.
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